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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-04-P03133 

Fact. No.3229 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

CUANTIA: USD. 400,00 

8:88 CVB 888 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy jueves veinte y siete de febrero del año dos mil catorce, ante mí, 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, con acción personal número uno tres dos dos seis — DNTH- 

NB, del Consejo de la Judicatura, comparecen a la celebración del presente 

contrato; por una parte en calidad de CEDENTES los señores cónyuges 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO 

MONTERO, casados entre sí; los cónyuges VICTOR HUGO GUERRERO



QUINTEROS Y ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, casados entre sí; 

los cónyuges GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA y SOFIA ELIZABETH 

RAMIREZ ATIAGA, casados entre sí, DARWIN ELIAS LOPEZ y VANESSA 

DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y EVELYN 

JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, las señoras ROSA 

EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y MARTHA CECILIA 

ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de participaciones las siguientes personas: En calidad de cedente los 

señores cónyuges EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL 

CARMEN POZO MONTERO; VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS Y 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS; GUSTAVO PATRICIO CUEVA 

QUINTANA y SOFIA ELIZABETH RAMIREZ ATIAGA, DARWIN ELIAS LOPEZ 

y VANESSA DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil 

soltera, todos mayores de edad, ecuatorianos y domiciliados en 

esta ciudad de Quito. En calidad de  cesionarias, comparecen las 

señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada,



  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatcrianas y domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. - a) La 

compañía HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., se constituyo ¡ 

mediante escritura pública otorgada el primero de septiembre del año dos mil 

nueve, ante el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de octubre del año dos mil nueve. b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA HALFWORLD 

VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., celebrada el once de febrero del año dos mil i 

catorce, autorizó expresamente a los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA | 

QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO 

GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, ceder el cien por ciento de participaciones del capita! 

social de la empresa, en favor de las señoras ROSA EULALIA PAREDES 

MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en los 

términos y cantidades que se indican más adelante. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes indicados, los 0tlós GUSTAVO 

  

PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, - DARWIN ELIAS LOPEZ y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, ceden el cien por ciento del total 

de participaciones que posee en el capitai social de la_ COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CÍA LTDA.; equivalentes a cuatrocientas 

participaciones, en favor de las Cesionarias, señoras ROSA EULALIA 

  

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en 

los porcentajes, términos y condiciones convenidos en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el once de febrero dei 

dos mil catorce, cuya acta se adjunta como documento habilitante y que se la 

eleva a escritura pública, y de conformidad al siguiente detalle:
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  EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CES ISABEL 
LE PRADA. ALDE. 
TOTAL PARTICIPACIONES 1 
CEDIDAS 

  

  

Los Cedentes expresamente señalan que el valor que representa esta cesión, 

les ha sido cancelado por la Cesionario en su totalidad. De igual forma, los 

cedentes manifiestan que la cesión de participaciones que se realiza, conlleva 

la expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren 

tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 

cediendo tales privilegios societarios a favor de las Cesionarias, en el monto 

equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tienen que reclamar a ia 

compañía, socios o administradores por este concepto, ahora o en lo venidero 

de esta forma, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., queda estructurado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

       

CAPITAL | T 1 
SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES —% | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES. 1320] 320 180] 
MARTHA CECILIA ISABEL MORALES : ' A 
RECALDE Lo 80 | ] 

[FOTAL o ao 
sUtIO CAPITAL | |   ¡SUSCRITO PARTICIPACIONES | % ) 

CUARTA. ACEPTACION.- Las Cesionarias señores ROSA EULALIA 

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE,



A 

  

expresamente aceptan la cesión de participaciones referida, y declaran conocer -|pueter 

a cabalidad el texto del contrato social y los estatutos sociales vigentes de la 

COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA, a los que se 

sujetan, así como el total de activos y pasivos que mantiene la compañía, para 

con los que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones 

sociales. Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de 

estilo necesarias para la perfecta validez de la presente escritura pública.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Oscar Ramiro Calero Sánchez, Abogado en libre ejercicio profesional con 

matrícula profesional número ocho mil doscientos ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue 

la misma por mí el Notario a los comparecientes, estos se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de acto junto 

conmigo de todo lo cual doy fe - 
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ROMULO APSEL 
En el Distrito Metropolitano de Quito. a los once dias del mes de febrero del «ñoades fewer 
mil catorce, a las ocho horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Calle José 
Vivanco N 44- 198 y avenida el Inca, de esta ciudad de Quito. se reúnen los siguien 

    socios. GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TO 
ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y 
EVELYN JAKELINE CALAPAQU! DE PRADA, quienes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía. 

Preside la sesión el señor EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, y actúa como 

Secretario su titular, señor GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA en su calidad de 
Gerente General 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, los socios deciden 

en foma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de 
Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo e! capital social, para 
la cesión de las participaciones que los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA 
QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE 
PRADA, que poseen a su nombre en la compañía, a favor de terceros que se 

mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y 
a lo estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de Compañias. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo 

Unico Punto del Orden del Día. 

El socio GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, señala que es de su interés ceder 
el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad,con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, señala que es de su interés ceder 

el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Compañías. 

El socio VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, señala que es de su interés 

ceder el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 
equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio DARWIN ELIAS LOPEZ, señala que es de su interés ceder el cien por ciento 
(100%) de las participaciones que posee en la compañia, equivalentes a ochenta 
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En tal virtud, el Presiente se el interese del otras personas, que desean 

adquirir las participaciones ofr p e solicita la autorización correspondiente 
para oue la cesión se realice a nombre de las personas interesadas señoras ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

  

Los señores GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAOU! DE PRADA, como socios aceptan la 

propuesta realizada a la vez que expresan su autorización para que dichos socios, 
ceda cade el cien por ciento de sus participaciones que ostenta en la empresa, a favor 
de las señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL 
MORALES RECALDE, de conformidad al siguiente detalle. 

  

   

  

    

| Nro. 
| ¡Participaciones 

[cedidas USD 

CEDENTE- _ ¡CESIONARIOS 140.222 2] 
GUSTAVO PATRICIO CUEVA. SA EULALIA PAREDES 

QUINTANA _ [MORALES 0 
EDGAR FERNANDO TORRES | ¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[ALMEIDA MORALES... , A 
VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EULALIA PAREDES | 

¡QUINTEROS MORALES al rg DO 
¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[DARWIN ELIAS LOPEZ | MORALES O 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CECILIA ISABEL 1 | 

DEPRADA ¡MORALES RECALDE. 128 
TOTAL PARTICIPACIONES ¡ j 

CEDIDAS | i 400| 
  

Los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, en forma expresa ratifican 

que la cesión de participaciones que realizan, es del cien por ciento de las 
participaciones que ostentan en el capital social de la empresa, es decir, de 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. además en forma expresa 
confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su expresa renuncia 
a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con la compañia 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por los derechos 
que representan como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 
favor de las cesionaries señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 
TURISMO CIA. LTDA., certifico que ¡ia Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la referida compañia, en sesión celebrada el 11 de febrero de 2014, con el 

consentimiento unánime de todo el capital social de la empresa, AUTORIZO por 
unanimidad lo siguiente: 

La cesión del cien por ciento de las participaciones totales que los socios GUSTAVO 
PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR 
HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, poseían en la empresa, a favor de las señora ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, 

con lo que las prenombrados socias consolidan la cantidad de 400 participaciones 
dentro del paquete participativo de la empresa. 

Quito, 12 de febrero de 2014. 

  

GUSTAVO PATRÍCIO CUEVA QUINTANA 
Secretario Gerente General 
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quedará en los posterior como se indica A 

| cm CAPITAL | 
i SO4Io USCRITO PARTICIPACIONES | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 320 | 320 | 80 
IMARTHA CECILIA ISABEL MORALES ¿ | 

RECALDE | e 80 20 

- [100% 

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de     

  

la presente acta, la que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, 
resolviendo además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos 
necesarios conducentes a la legalización de la cesión, en conformidad con lo 
determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente en unidad de acto. Se 

levanta la sesión siendo las 10:20 horas. 
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ATT 
INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

$ E ACHLLERATO z 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 

        
+ POZO FROILAN cs 

010254134-3 Ea AnOSnO 
AuGAn HECHA DE EXPEDICIÓN. 

2011-40-41    
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
005 CIONALES 23 FEA 

005 - 0082 0102059664 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CEOUL 

TORRES ALMEIDA EDGAR FERNANDO 

PICMINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
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CANTÓN. PARROQUIA ZONA. 
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030 arcaesscconas Doe 
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PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

  

QuiTo. 
CANTOR    

   



  

      

     

  
+= REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 DARE: ENTRA Mos, 

CIUDADANIA 

d 171302476-3 bro 

X 

LOPEZ > 

003 - 0062 
NÚMERO DE CEST 

PIEDRA 

PIcmINcHa 
PROVINCIA, 
QUITO 
CANTÓN 

    

       

  

AJO vá RAMILLO MIRYAM On 

  

   

1713624763 
400 CEDULA 

CAJIAO VANESSA DEL PILAR 

ZONA, 

  

os MIGUEL ANTES



     

  

    
REPÚBLICA DE 

CONSEJO NACION. 

ECUATORLANAA Rae 
Antón 

0 200 li 
1001548025 

! 

      DU 

          

038 - 0150 
IERO DE CERTIFICEOO CEDULA 

LOPEZ DARWIN ELIAS | 
0 InsapuRa 

PROVINCIA ercurscarción 0 IBARRA. SAGRARIO , 
2060 CANTÓN 

    TE a 
1) PRESIDENTA/E DE LA JÓNTA 

 



  

     

    

             
     
     

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
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CÉDULA DE “n. 100147550-9 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE === 
     GUERRERO HUGO ERNESTO 

APELLIDOS Y NOKBRES DE LA MADRE 9 
QUINTEROS EVA INES. 8 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO Y 

2013-09-41 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-09-14 

ESTADO CIVIL. CASADO 
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001 ELECCIONES SECCIONALES 23-52-2014 
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PICHINCHA. > 
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QUITO 

CANTÓN 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS A 

FAVOR DE ROSÁ-PAREDES Y MARTHA MORALES, DEBIDAMENTE 

firmada y sella ey Quien | isma fecha de su celebración.   



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CÍA. LTDA”, otorgada el uno de septiembre del dos mil nueve, ante 

el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por EDGAR 
FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS a favor de ROSA EULALIA 
PAREDES MORALES y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, el 

veintisiete de febrero del dos mil catorce, ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, en los términos constantes en la 

copia que antecede.- Quito, a catorce de marzo del dos mil catorce.- 

   

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión » Telf.: 2540014 

D.M. QUITO - ECUADOR



paco 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO.       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8708 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 210 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712770203, CALAPAQUI DE Quito CEDENTE Soltero 

PRADA EVELYN 

JAKELINE 

0102059664 + TORRES ALMEIDA Quito CEDENTE Casado 

EDGAR FERNANDO 

1001546025 / LOPEZ DARWIN Quito CEDENTE Casado 

ELIAS 

1708118870 / PAREDES MORALES | Quito CESIONARIO Soltero 

ROSA EULALIA 

1701171215 MORALES RECALDE |: Quito CESIONARIO Divorciado 

MARTHA CECILIA 

ISABEL 

1001474509 - GUERRERO Quito CEDENTE Casado 

QUINTEROS VICTOR 

HUGO 

1706871371 / CUEVA QUINTANA | Quito CEDENTE Casado 

GUSTAVO PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 27/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR.ROMULO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
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N* 0497437  



 



REGISTRO 
A MERCANTIL 

  

  

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSIFUEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3263 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 

2009.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES BÉ máRzo DE 2014 
Y $ ad E 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGuÑRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO. 2 ! 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'DE VILLAROEL 

7 ? 
/ 

Z 
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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-04-P03133 

Fact. No.3229 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

CUANTIA: USD. 400,00 

8:88 CVB 888 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy jueves veinte y siete de febrero del año dos mil catorce, ante mí, 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, con acción personal número uno tres dos dos seis — DNTH- 

NB, del Consejo de la Judicatura, comparecen a la celebración del presente 

contrato; por una parte en calidad de CEDENTES los señores cónyuges 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO 

MONTERO, casados entre sí; los cónyuges VICTOR HUGO GUERRERO



QUINTEROS Y ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, casados entre sí; 

los cónyuges GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA y SOFIA ELIZABETH 

RAMIREZ ATIAGA, casados entre sí, DARWIN ELIAS LOPEZ y VANESSA 

DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y EVELYN 

JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, las señoras ROSA 

EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y MARTHA CECILIA 

ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de participaciones las siguientes personas: En calidad de cedente los 

señores cónyuges EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL 

CARMEN POZO MONTERO; VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS Y 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS; GUSTAVO PATRICIO CUEVA 

QUINTANA y SOFIA ELIZABETH RAMIREZ ATIAGA, DARWIN ELIAS LOPEZ 

y VANESSA DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil 

soltera, todos mayores de edad, ecuatorianos y domiciliados en 

esta ciudad de Quito. En calidad de  cesionarias, comparecen las 

señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada,



  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatcrianas y domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. - a) La 

compañía HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., se constituyo ¡ 

mediante escritura pública otorgada el primero de septiembre del año dos mil 

nueve, ante el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de octubre del año dos mil nueve. b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA HALFWORLD 

VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., celebrada el once de febrero del año dos mil i 

catorce, autorizó expresamente a los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA | 

QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO 

GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, ceder el cien por ciento de participaciones del capita! 

social de la empresa, en favor de las señoras ROSA EULALIA PAREDES 

MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en los 

términos y cantidades que se indican más adelante. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes indicados, los 0tlós GUSTAVO 

  

PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, - DARWIN ELIAS LOPEZ y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, ceden el cien por ciento del total 

de participaciones que posee en el capitai social de la_ COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CÍA LTDA.; equivalentes a cuatrocientas 

participaciones, en favor de las Cesionarias, señoras ROSA EULALIA 

  

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en 

los porcentajes, términos y condiciones convenidos en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el once de febrero dei 

dos mil catorce, cuya acta se adjunta como documento habilitante y que se la 

eleva a escritura pública, y de conformidad al siguiente detalle:



   cedida 

1,0 

     

    

  

A PARCDES 

  

    

             
80 

VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EUL Ss 
QUINTEROS, |MORALES O 
ATT TT ROSA EULALIA PAREDES 
DARWIN ELIAS LOPEZ. [MORALES 

     

  

  EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CES ISABEL 
LE PRADA. ALDE. 
TOTAL PARTICIPACIONES 1 
CEDIDAS 

  

  

Los Cedentes expresamente señalan que el valor que representa esta cesión, 

les ha sido cancelado por la Cesionario en su totalidad. De igual forma, los 

cedentes manifiestan que la cesión de participaciones que se realiza, conlleva 

la expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren 

tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 

cediendo tales privilegios societarios a favor de las Cesionarias, en el monto 

equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tienen que reclamar a ia 

compañía, socios o administradores por este concepto, ahora o en lo venidero 

de esta forma, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., queda estructurado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

       

CAPITAL | T 1 
SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES —% | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES. 1320] 320 180] 
MARTHA CECILIA ISABEL MORALES : ' A 
RECALDE Lo 80 | ] 

[FOTAL o ao 
sUtIO CAPITAL | |   ¡SUSCRITO PARTICIPACIONES | % ) 

CUARTA. ACEPTACION.- Las Cesionarias señores ROSA EULALIA 

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE,



A 

  

expresamente aceptan la cesión de participaciones referida, y declaran conocer -|pueter 

a cabalidad el texto del contrato social y los estatutos sociales vigentes de la 

COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA, a los que se 

sujetan, así como el total de activos y pasivos que mantiene la compañía, para 

con los que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones 

sociales. Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de 

estilo necesarias para la perfecta validez de la presente escritura pública.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Oscar Ramiro Calero Sánchez, Abogado en libre ejercicio profesional con 

matrícula profesional número ocho mil doscientos ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue 

la misma por mí el Notario a los comparecientes, estos se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de acto junto 

conmigo de todo lo cual doy fe - 

    

  

YOLANDA DA ber CARMEN POZO MONTERO 

HLOSS a 

    

   

    

   RRERO QUINTEROS 
47 Azo Y 

.* do DEL CARMEN PADILEA BOLAÑO 

  

HOC 2 E 

   



  

AT 
HA 

| ' GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA 

  

| DARWINELAS Le LOPEZ 

! AU LOS 
1 NS    ' op ciido 

L VANESSA DEL PILAR PIEDRA CAJIAO 

19136 20763 

    dl loLusy 

h EVELYN y KEUNe CALAPAQU E PRADA 

         A 

y ROSA EULALIA PAREDES MORÁLES 
, MESA ros AtES e        
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   a, LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIS 
COMPAÑIA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO C!A LT 

  

    
> 

ROMULO APSEL 
En el Distrito Metropolitano de Quito. a los once dias del mes de febrero del «ñoades fewer 
mil catorce, a las ocho horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Calle José 
Vivanco N 44- 198 y avenida el Inca, de esta ciudad de Quito. se reúnen los siguien 

    socios. GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TO 
ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y 
EVELYN JAKELINE CALAPAQU! DE PRADA, quienes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía. 

Preside la sesión el señor EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, y actúa como 

Secretario su titular, señor GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA en su calidad de 
Gerente General 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, los socios deciden 

en foma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de 
Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo e! capital social, para 
la cesión de las participaciones que los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA 
QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE 
PRADA, que poseen a su nombre en la compañía, a favor de terceros que se 

mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y 
a lo estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de Compañias. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo 

Unico Punto del Orden del Día. 

El socio GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, señala que es de su interés ceder 
el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad,con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, señala que es de su interés ceder 

el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Compañías. 

El socio VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, señala que es de su interés 

ceder el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 
equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio DARWIN ELIAS LOPEZ, señala que es de su interés ceder el cien por ciento 
(100%) de las participaciones que posee en la compañia, equivalentes a ochenta 

  

ro rue 

A
 — 

A



      

  

parti 
conformida 

  

En tal virtud, el Presiente se el interese del otras personas, que desean 

adquirir las participaciones ofr p e solicita la autorización correspondiente 
para oue la cesión se realice a nombre de las personas interesadas señoras ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

  

Los señores GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAOU! DE PRADA, como socios aceptan la 

propuesta realizada a la vez que expresan su autorización para que dichos socios, 
ceda cade el cien por ciento de sus participaciones que ostenta en la empresa, a favor 
de las señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL 
MORALES RECALDE, de conformidad al siguiente detalle. 

  

   

  

    

| Nro. 
| ¡Participaciones 

[cedidas USD 

CEDENTE- _ ¡CESIONARIOS 140.222 2] 
GUSTAVO PATRICIO CUEVA. SA EULALIA PAREDES 

QUINTANA _ [MORALES 0 
EDGAR FERNANDO TORRES | ¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[ALMEIDA MORALES... , A 
VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EULALIA PAREDES | 

¡QUINTEROS MORALES al rg DO 
¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[DARWIN ELIAS LOPEZ | MORALES O 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CECILIA ISABEL 1 | 

DEPRADA ¡MORALES RECALDE. 128 
TOTAL PARTICIPACIONES ¡ j 

CEDIDAS | i 400| 
  

Los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, en forma expresa ratifican 

que la cesión de participaciones que realizan, es del cien por ciento de las 
participaciones que ostentan en el capital social de la empresa, es decir, de 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. además en forma expresa 
confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su expresa renuncia 
a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con la compañia 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por los derechos 
que representan como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 
favor de las cesionaries señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 
TURISMO CIA. LTDA., certifico que ¡ia Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la referida compañia, en sesión celebrada el 11 de febrero de 2014, con el 

consentimiento unánime de todo el capital social de la empresa, AUTORIZO por 
unanimidad lo siguiente: 

La cesión del cien por ciento de las participaciones totales que los socios GUSTAVO 
PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR 
HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, poseían en la empresa, a favor de las señora ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, 

con lo que las prenombrados socias consolidan la cantidad de 400 participaciones 
dentro del paquete participativo de la empresa. 

Quito, 12 de febrero de 2014. 

  

GUSTAVO PATRÍCIO CUEVA QUINTANA 
Secretario Gerente General 

 



L MORALES RECA 
ocios o administrado: 

E, razón por la que nada tendrán que 
es por este concepto » 

   2     
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De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compaliasirorss 

  

  

  

  

      

  

        

quedará en los posterior como se indica A 

| cm CAPITAL | 
i SO4Io USCRITO PARTICIPACIONES | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 320 | 320 | 80 
IMARTHA CECILIA ISABEL MORALES ¿ | 

RECALDE | e 80 20 

- [100% 

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de     

  

la presente acta, la que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, 
resolviendo además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos 
necesarios conducentes a la legalización de la cesión, en conformidad con lo 
determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente en unidad de acto. Se 

levanta la sesión siendo las 10:20 horas. 
7 

  

EDGA ÉNANDO pre ALMEIDA GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA 
soci Secretario de la Junta 
Presidente de la; sb 2] Gerente General 

. do . NA Ha 

VICTOR HUGO GÉÉRRERO QUINTEROS <ZDARMWIN.EMAS LOPEZ 
SOCIO socio 

  

Mo 

Cp tas Ch as Z 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA 
SOCIA 

 



a ECUATORIANA 
E space 1708110870 SOLTERO 

ORAL L SECUNDARIA PAREDES MORALES ROSA HULALIA SECO 
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   020 
020 - 0141 
"NUMERO DE CERTIFICADO 

CERTIFICADO DE vor, 

        

  

    

        

    

    

   

        

    
   1708118870 

CEDULA, PAREDES MORALES ROSA EULALIA 

PICHINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 9 RUMINAHUL SAN RAFAEL 
   CANTÓN 

I
I
A
 

 



ECUATORI AN Aaa VE4 HAN bae 
DIVORCIADO 

E ECONDAnIA BUEHACER. DOMESTICOS 
Ñ LUIS MORALES 

HÁRIA RECALDE 

    CIBDADANIA 

AORALES RECALDE Al 

IMBABURA /URCUELT ¡URCUOUI i 

o JULIO 1942 

Do0i-2 0390 00778. E 

    

  

   
  

  

< h | 
Ñ REFÚS.ICA DEL EE a E consejo ne a can l 

CRTIICADO DE VOTACION 
ES DÍB — neccioneseccionases 23 eos 

018 - 0008 1701171215 
NUMERO US CERTIFICADO. CEDULA 

MORALES RECALDE MARTHA CECILIA 
ISABEL 

  

PICIANCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
RUMINA NU) SAN RAFAEL 

   



     

    

ATT 
INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

$ E ACHLLERATO z 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 

        
+ POZO FROILAN cs 

010254134-3 Ea AnOSnO 
AuGAn HECHA DE EXPEDICIÓN. 

2011-40-41    

    
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-4014 

ss 005 : 
E 005-0062 o1oz5e1os 
E uurooccemecoo 
E POZO MONTERO YOLANDA DEl CARMEN 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

E sumo Sena : 
ES CANTÓN PARROQUIA. ZONA 

3 eS HE PRESEN SETA TUNA 

  



      

     

  

  

  

¿isistmutción 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBHES DELP) 
TORRES LARRIVA EDGAR dada 

  

    
    

    

   
   
   

     

101639004 APELLIDOS Y. BECA! 20 a DS 
y 5 LURTAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ES 

E QUO 
¿201 > 
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005 CIONALES 23 FEA 
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  CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

030 arcaesscconas Doe 

030 - 0128 1706871371 

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA, 

CUEVA QUINTANA GUSTAVO PATRICIO 
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     GUERRERO HUGO ERNESTO 
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CALAPAQUI DE PRADA EVELYN JAKELINE 
PICHYNCHA /QUITO/SAN ROQUE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
006 asccionesseccons eso 
006 - 0025 171 E 020S 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

CALAPAQUI DE PRADA EVELYN CakeLine 

PICHINCHA. > 
PROVINCIA reecnecon: 7 
QUITO 

CANTÓN 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS A 

FAVOR DE ROSÁ-PAREDES Y MARTHA MORALES, DEBIDAMENTE 

firmada y sella ey Quien | isma fecha de su celebración.   



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CÍA. LTDA”, otorgada el uno de septiembre del dos mil nueve, ante 

el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por EDGAR 
FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS a favor de ROSA EULALIA 
PAREDES MORALES y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, el 

veintisiete de febrero del dos mil catorce, ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, en los términos constantes en la 

copia que antecede.- Quito, a catorce de marzo del dos mil catorce.- 

   

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión » Telf.: 2540014 

D.M. QUITO - ECUADOR



paco 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO.       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8708 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 210 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712770203, CALAPAQUI DE Quito CEDENTE Soltero 

PRADA EVELYN 

JAKELINE 

0102059664 + TORRES ALMEIDA Quito CEDENTE Casado 

EDGAR FERNANDO 

1001546025 / LOPEZ DARWIN Quito CEDENTE Casado 

ELIAS 

1708118870 / PAREDES MORALES | Quito CESIONARIO Soltero 

ROSA EULALIA 

1701171215 MORALES RECALDE |: Quito CESIONARIO Divorciado 

MARTHA CECILIA 

ISABEL 

1001474509 - GUERRERO Quito CEDENTE Casado 

QUINTEROS VICTOR 

HUGO 

1706871371 / CUEVA QUINTANA | Quito CEDENTE Casado 

GUSTAVO PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 27/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR.ROMULO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

Página 1 de 2 

N* 0497437  



 



REGISTRO 
A MERCANTIL 

  

  

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSIFUEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3263 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 

2009.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES BÉ máRzo DE 2014 
Y $ ad E 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGuÑRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO. 2 ! 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'DE VILLAROEL 

7 ? 
/ 

Z 
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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-04-P03133 

Fact. No.3229 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

CUANTIA: USD. 400,00 

8:88 CVB 888 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy jueves veinte y siete de febrero del año dos mil catorce, ante mí, 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, con acción personal número uno tres dos dos seis — DNTH- 

NB, del Consejo de la Judicatura, comparecen a la celebración del presente 

contrato; por una parte en calidad de CEDENTES los señores cónyuges 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO 

MONTERO, casados entre sí; los cónyuges VICTOR HUGO GUERRERO



QUINTEROS Y ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, casados entre sí; 

los cónyuges GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA y SOFIA ELIZABETH 

RAMIREZ ATIAGA, casados entre sí, DARWIN ELIAS LOPEZ y VANESSA 

DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y EVELYN 

JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, las señoras ROSA 

EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y MARTHA CECILIA 

ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de participaciones las siguientes personas: En calidad de cedente los 

señores cónyuges EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL 

CARMEN POZO MONTERO; VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS Y 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS; GUSTAVO PATRICIO CUEVA 

QUINTANA y SOFIA ELIZABETH RAMIREZ ATIAGA, DARWIN ELIAS LOPEZ 

y VANESSA DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil 

soltera, todos mayores de edad, ecuatorianos y domiciliados en 

esta ciudad de Quito. En calidad de  cesionarias, comparecen las 

señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada,



  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatcrianas y domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. - a) La 

compañía HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., se constituyo ¡ 

mediante escritura pública otorgada el primero de septiembre del año dos mil 

nueve, ante el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de octubre del año dos mil nueve. b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA HALFWORLD 

VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., celebrada el once de febrero del año dos mil i 

catorce, autorizó expresamente a los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA | 

QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO 

GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, ceder el cien por ciento de participaciones del capita! 

social de la empresa, en favor de las señoras ROSA EULALIA PAREDES 

MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en los 

términos y cantidades que se indican más adelante. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes indicados, los 0tlós GUSTAVO 

  

PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, - DARWIN ELIAS LOPEZ y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, ceden el cien por ciento del total 

de participaciones que posee en el capitai social de la_ COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CÍA LTDA.; equivalentes a cuatrocientas 

participaciones, en favor de las Cesionarias, señoras ROSA EULALIA 

  

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en 

los porcentajes, términos y condiciones convenidos en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el once de febrero dei 

dos mil catorce, cuya acta se adjunta como documento habilitante y que se la 

eleva a escritura pública, y de conformidad al siguiente detalle:



   cedida 

1,0 

     

    

  

A PARCDES 

  

    

             
80 

VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EUL Ss 
QUINTEROS, |MORALES O 
ATT TT ROSA EULALIA PAREDES 
DARWIN ELIAS LOPEZ. [MORALES 

     

  

  EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CES ISABEL 
LE PRADA. ALDE. 
TOTAL PARTICIPACIONES 1 
CEDIDAS 

  

  

Los Cedentes expresamente señalan que el valor que representa esta cesión, 

les ha sido cancelado por la Cesionario en su totalidad. De igual forma, los 

cedentes manifiestan que la cesión de participaciones que se realiza, conlleva 

la expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren 

tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 

cediendo tales privilegios societarios a favor de las Cesionarias, en el monto 

equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tienen que reclamar a ia 

compañía, socios o administradores por este concepto, ahora o en lo venidero 

de esta forma, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., queda estructurado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

       

CAPITAL | T 1 
SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES —% | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES. 1320] 320 180] 
MARTHA CECILIA ISABEL MORALES : ' A 
RECALDE Lo 80 | ] 

[FOTAL o ao 
sUtIO CAPITAL | |   ¡SUSCRITO PARTICIPACIONES | % ) 

CUARTA. ACEPTACION.- Las Cesionarias señores ROSA EULALIA 

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE,



A 

  

expresamente aceptan la cesión de participaciones referida, y declaran conocer -|pueter 

a cabalidad el texto del contrato social y los estatutos sociales vigentes de la 

COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA, a los que se 

sujetan, así como el total de activos y pasivos que mantiene la compañía, para 

con los que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones 

sociales. Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de 

estilo necesarias para la perfecta validez de la presente escritura pública.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Oscar Ramiro Calero Sánchez, Abogado en libre ejercicio profesional con 

matrícula profesional número ocho mil doscientos ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue 

la misma por mí el Notario a los comparecientes, estos se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de acto junto 

conmigo de todo lo cual doy fe - 

    

  

YOLANDA DA ber CARMEN POZO MONTERO 
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19136 20763 
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   a, LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIS 
COMPAÑIA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO C!A LT 

  

    
> 

ROMULO APSEL 
En el Distrito Metropolitano de Quito. a los once dias del mes de febrero del «ñoades fewer 
mil catorce, a las ocho horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Calle José 
Vivanco N 44- 198 y avenida el Inca, de esta ciudad de Quito. se reúnen los siguien 

    socios. GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TO 
ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y 
EVELYN JAKELINE CALAPAQU! DE PRADA, quienes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía. 

Preside la sesión el señor EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, y actúa como 

Secretario su titular, señor GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA en su calidad de 
Gerente General 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, los socios deciden 

en foma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de 
Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo e! capital social, para 
la cesión de las participaciones que los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA 
QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE 
PRADA, que poseen a su nombre en la compañía, a favor de terceros que se 

mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y 
a lo estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de Compañias. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo 

Unico Punto del Orden del Día. 

El socio GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, señala que es de su interés ceder 
el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad,con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, señala que es de su interés ceder 

el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Compañías. 

El socio VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, señala que es de su interés 

ceder el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 
equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio DARWIN ELIAS LOPEZ, señala que es de su interés ceder el cien por ciento 
(100%) de las participaciones que posee en la compañia, equivalentes a ochenta 

  

ro rue 

A
 — 

A



      

  

parti 
conformida 

  

En tal virtud, el Presiente se el interese del otras personas, que desean 

adquirir las participaciones ofr p e solicita la autorización correspondiente 
para oue la cesión se realice a nombre de las personas interesadas señoras ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

  

Los señores GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAOU! DE PRADA, como socios aceptan la 

propuesta realizada a la vez que expresan su autorización para que dichos socios, 
ceda cade el cien por ciento de sus participaciones que ostenta en la empresa, a favor 
de las señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL 
MORALES RECALDE, de conformidad al siguiente detalle. 

  

   

  

    

| Nro. 
| ¡Participaciones 

[cedidas USD 

CEDENTE- _ ¡CESIONARIOS 140.222 2] 
GUSTAVO PATRICIO CUEVA. SA EULALIA PAREDES 

QUINTANA _ [MORALES 0 
EDGAR FERNANDO TORRES | ¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[ALMEIDA MORALES... , A 
VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EULALIA PAREDES | 

¡QUINTEROS MORALES al rg DO 
¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[DARWIN ELIAS LOPEZ | MORALES O 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CECILIA ISABEL 1 | 

DEPRADA ¡MORALES RECALDE. 128 
TOTAL PARTICIPACIONES ¡ j 

CEDIDAS | i 400| 
  

Los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, en forma expresa ratifican 

que la cesión de participaciones que realizan, es del cien por ciento de las 
participaciones que ostentan en el capital social de la empresa, es decir, de 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. además en forma expresa 
confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su expresa renuncia 
a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con la compañia 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por los derechos 
que representan como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 
favor de las cesionaries señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 
TURISMO CIA. LTDA., certifico que ¡ia Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la referida compañia, en sesión celebrada el 11 de febrero de 2014, con el 

consentimiento unánime de todo el capital social de la empresa, AUTORIZO por 
unanimidad lo siguiente: 

La cesión del cien por ciento de las participaciones totales que los socios GUSTAVO 
PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR 
HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, poseían en la empresa, a favor de las señora ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, 

con lo que las prenombrados socias consolidan la cantidad de 400 participaciones 
dentro del paquete participativo de la empresa. 

Quito, 12 de febrero de 2014. 

  

GUSTAVO PATRÍCIO CUEVA QUINTANA 
Secretario Gerente General 
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E, razón por la que nada tendrán que 
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De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compaliasirorss 

  

  

  

  

      

  

        

quedará en los posterior como se indica A 

| cm CAPITAL | 
i SO4Io USCRITO PARTICIPACIONES | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 320 | 320 | 80 
IMARTHA CECILIA ISABEL MORALES ¿ | 

RECALDE | e 80 20 

- [100% 

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de     

  

la presente acta, la que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, 
resolviendo además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos 
necesarios conducentes a la legalización de la cesión, en conformidad con lo 
determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente en unidad de acto. Se 

levanta la sesión siendo las 10:20 horas. 
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EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA 
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INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

$ E ACHLLERATO z 
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+ POZO FROILAN cs 
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005 CIONALES 23 FEA 

005 - 0082 0102059664 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CEOUL 

TORRES ALMEIDA EDGAR FERNANDO 

PICMINCHA. 
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CANTÓN. PARROQUIA ZONA. 
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  CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
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2013-09-41 
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092 ELECCIONES SECCION: EE oj4 

  

002 - 0227 1001608205 
NÚMERO DE CERTIFICADO: CA 

PADILLA BOLAÑOS ROCIO DEL CARMEN 

PICHINCHA 
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CANTON ICA 0 pc o 
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    HE ECUATORIANA 
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esouis be CIUDADANIA 171277020-3 

CALAPAQUI DE PRADA EVELYN JAKELINE 
PICHYNCHA /QUITO/SAN ROQUE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
CONSEJO NACION ADEFECIÓR: Eme 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
006 asccionesseccons eso 
006 - 0025 171 E 020S 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

CALAPAQUI DE PRADA EVELYN CakeLine 

PICHINCHA. > 
PROVINCIA reecnecon: 7 
QUITO 

CANTÓN 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS A 

FAVOR DE ROSÁ-PAREDES Y MARTHA MORALES, DEBIDAMENTE 

firmada y sella ey Quien | isma fecha de su celebración.   



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CÍA. LTDA”, otorgada el uno de septiembre del dos mil nueve, ante 

el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por EDGAR 
FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS a favor de ROSA EULALIA 
PAREDES MORALES y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, el 

veintisiete de febrero del dos mil catorce, ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, en los términos constantes en la 

copia que antecede.- Quito, a catorce de marzo del dos mil catorce.- 

   

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión » Telf.: 2540014 

D.M. QUITO - ECUADOR



paco 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO.       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8708 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 210 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712770203, CALAPAQUI DE Quito CEDENTE Soltero 

PRADA EVELYN 

JAKELINE 

0102059664 + TORRES ALMEIDA Quito CEDENTE Casado 

EDGAR FERNANDO 

1001546025 / LOPEZ DARWIN Quito CEDENTE Casado 

ELIAS 

1708118870 / PAREDES MORALES | Quito CESIONARIO Soltero 

ROSA EULALIA 

1701171215 MORALES RECALDE |: Quito CESIONARIO Divorciado 

MARTHA CECILIA 

ISABEL 

1001474509 - GUERRERO Quito CEDENTE Casado 

QUINTEROS VICTOR 

HUGO 

1706871371 / CUEVA QUINTANA | Quito CEDENTE Casado 

GUSTAVO PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 27/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR.ROMULO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

Página 1 de 2 

N* 0497437  



 



REGISTRO 
A MERCANTIL 

  

  

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSIFUEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3263 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 

2009.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES BÉ máRzo DE 2014 
Y $ ad E 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGuÑRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO. 2 ! 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'DE VILLAROEL 

7 ? 
/ 

Z 
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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-04-P03133 

Fact. No.3229 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

CUANTIA: USD. 400,00 

8:88 CVB 888 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy jueves veinte y siete de febrero del año dos mil catorce, ante mí, 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, con acción personal número uno tres dos dos seis — DNTH- 

NB, del Consejo de la Judicatura, comparecen a la celebración del presente 

contrato; por una parte en calidad de CEDENTES los señores cónyuges 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO 

MONTERO, casados entre sí; los cónyuges VICTOR HUGO GUERRERO



QUINTEROS Y ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, casados entre sí; 

los cónyuges GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA y SOFIA ELIZABETH 

RAMIREZ ATIAGA, casados entre sí, DARWIN ELIAS LOPEZ y VANESSA 

DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y EVELYN 

JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, las señoras ROSA 

EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y MARTHA CECILIA 

ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de participaciones las siguientes personas: En calidad de cedente los 

señores cónyuges EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL 

CARMEN POZO MONTERO; VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS Y 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS; GUSTAVO PATRICIO CUEVA 

QUINTANA y SOFIA ELIZABETH RAMIREZ ATIAGA, DARWIN ELIAS LOPEZ 

y VANESSA DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil 

soltera, todos mayores de edad, ecuatorianos y domiciliados en 

esta ciudad de Quito. En calidad de  cesionarias, comparecen las 

señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada,



  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatcrianas y domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. - a) La 

compañía HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., se constituyo ¡ 

mediante escritura pública otorgada el primero de septiembre del año dos mil 

nueve, ante el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de octubre del año dos mil nueve. b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA HALFWORLD 

VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., celebrada el once de febrero del año dos mil i 

catorce, autorizó expresamente a los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA | 

QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO 

GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, ceder el cien por ciento de participaciones del capita! 

social de la empresa, en favor de las señoras ROSA EULALIA PAREDES 

MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en los 

términos y cantidades que se indican más adelante. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes indicados, los 0tlós GUSTAVO 

  

PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, - DARWIN ELIAS LOPEZ y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, ceden el cien por ciento del total 

de participaciones que posee en el capitai social de la_ COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CÍA LTDA.; equivalentes a cuatrocientas 

participaciones, en favor de las Cesionarias, señoras ROSA EULALIA 

  

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en 

los porcentajes, términos y condiciones convenidos en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el once de febrero dei 

dos mil catorce, cuya acta se adjunta como documento habilitante y que se la 

eleva a escritura pública, y de conformidad al siguiente detalle:



   cedida 

1,0 

     

    

  

A PARCDES 

  

    

             
80 

VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EUL Ss 
QUINTEROS, |MORALES O 
ATT TT ROSA EULALIA PAREDES 
DARWIN ELIAS LOPEZ. [MORALES 

     

  

  EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CES ISABEL 
LE PRADA. ALDE. 
TOTAL PARTICIPACIONES 1 
CEDIDAS 

  

  

Los Cedentes expresamente señalan que el valor que representa esta cesión, 

les ha sido cancelado por la Cesionario en su totalidad. De igual forma, los 

cedentes manifiestan que la cesión de participaciones que se realiza, conlleva 

la expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren 

tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 

cediendo tales privilegios societarios a favor de las Cesionarias, en el monto 

equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tienen que reclamar a ia 

compañía, socios o administradores por este concepto, ahora o en lo venidero 

de esta forma, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., queda estructurado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

       

CAPITAL | T 1 
SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES —% | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES. 1320] 320 180] 
MARTHA CECILIA ISABEL MORALES : ' A 
RECALDE Lo 80 | ] 

[FOTAL o ao 
sUtIO CAPITAL | |   ¡SUSCRITO PARTICIPACIONES | % ) 

CUARTA. ACEPTACION.- Las Cesionarias señores ROSA EULALIA 

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE,



A 

  

expresamente aceptan la cesión de participaciones referida, y declaran conocer -|pueter 

a cabalidad el texto del contrato social y los estatutos sociales vigentes de la 

COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA, a los que se 

sujetan, así como el total de activos y pasivos que mantiene la compañía, para 

con los que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones 

sociales. Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de 

estilo necesarias para la perfecta validez de la presente escritura pública.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Oscar Ramiro Calero Sánchez, Abogado en libre ejercicio profesional con 

matrícula profesional número ocho mil doscientos ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue 

la misma por mí el Notario a los comparecientes, estos se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de acto junto 

conmigo de todo lo cual doy fe - 

    

  

YOLANDA DA ber CARMEN POZO MONTERO 

HLOSS a 

    

   

    

   RRERO QUINTEROS 
47 Azo Y 

.* do DEL CARMEN PADILEA BOLAÑO 
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| ' GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA 

  

| DARWINELAS Le LOPEZ 

! AU LOS 
1 NS    ' op ciido 

L VANESSA DEL PILAR PIEDRA CAJIAO 

19136 20763 

    dl loLusy 

h EVELYN y KEUNe CALAPAQU E PRADA 

         A 

y ROSA EULALIA PAREDES MORÁLES 
, MESA ros AtES e        
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   a, LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIS 
COMPAÑIA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO C!A LT 

  

    
> 

ROMULO APSEL 
En el Distrito Metropolitano de Quito. a los once dias del mes de febrero del «ñoades fewer 
mil catorce, a las ocho horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Calle José 
Vivanco N 44- 198 y avenida el Inca, de esta ciudad de Quito. se reúnen los siguien 

    socios. GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TO 
ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y 
EVELYN JAKELINE CALAPAQU! DE PRADA, quienes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía. 

Preside la sesión el señor EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, y actúa como 

Secretario su titular, señor GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA en su calidad de 
Gerente General 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, los socios deciden 

en foma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de 
Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo e! capital social, para 
la cesión de las participaciones que los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA 
QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE 
PRADA, que poseen a su nombre en la compañía, a favor de terceros que se 

mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y 
a lo estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de Compañias. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo 

Unico Punto del Orden del Día. 

El socio GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, señala que es de su interés ceder 
el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad,con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, señala que es de su interés ceder 

el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Compañías. 

El socio VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, señala que es de su interés 

ceder el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 
equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio DARWIN ELIAS LOPEZ, señala que es de su interés ceder el cien por ciento 
(100%) de las participaciones que posee en la compañia, equivalentes a ochenta 

  

ro rue 

A
 — 

A



      

  

parti 
conformida 

  

En tal virtud, el Presiente se el interese del otras personas, que desean 

adquirir las participaciones ofr p e solicita la autorización correspondiente 
para oue la cesión se realice a nombre de las personas interesadas señoras ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

  

Los señores GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAOU! DE PRADA, como socios aceptan la 

propuesta realizada a la vez que expresan su autorización para que dichos socios, 
ceda cade el cien por ciento de sus participaciones que ostenta en la empresa, a favor 
de las señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL 
MORALES RECALDE, de conformidad al siguiente detalle. 

  

   

  

    

| Nro. 
| ¡Participaciones 

[cedidas USD 

CEDENTE- _ ¡CESIONARIOS 140.222 2] 
GUSTAVO PATRICIO CUEVA. SA EULALIA PAREDES 

QUINTANA _ [MORALES 0 
EDGAR FERNANDO TORRES | ¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[ALMEIDA MORALES... , A 
VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EULALIA PAREDES | 

¡QUINTEROS MORALES al rg DO 
¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[DARWIN ELIAS LOPEZ | MORALES O 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CECILIA ISABEL 1 | 

DEPRADA ¡MORALES RECALDE. 128 
TOTAL PARTICIPACIONES ¡ j 

CEDIDAS | i 400| 
  

Los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, en forma expresa ratifican 

que la cesión de participaciones que realizan, es del cien por ciento de las 
participaciones que ostentan en el capital social de la empresa, es decir, de 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. además en forma expresa 
confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su expresa renuncia 
a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con la compañia 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por los derechos 
que representan como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 
favor de las cesionaries señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 
TURISMO CIA. LTDA., certifico que ¡ia Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la referida compañia, en sesión celebrada el 11 de febrero de 2014, con el 

consentimiento unánime de todo el capital social de la empresa, AUTORIZO por 
unanimidad lo siguiente: 

La cesión del cien por ciento de las participaciones totales que los socios GUSTAVO 
PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR 
HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, poseían en la empresa, a favor de las señora ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, 

con lo que las prenombrados socias consolidan la cantidad de 400 participaciones 
dentro del paquete participativo de la empresa. 

Quito, 12 de febrero de 2014. 

  

GUSTAVO PATRÍCIO CUEVA QUINTANA 
Secretario Gerente General 
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De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compaliasirorss 

  

  

  

  

      

  

        

quedará en los posterior como se indica A 

| cm CAPITAL | 
i SO4Io USCRITO PARTICIPACIONES | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 320 | 320 | 80 
IMARTHA CECILIA ISABEL MORALES ¿ | 

RECALDE | e 80 20 

- [100% 

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de     

  

la presente acta, la que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, 
resolviendo además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos 
necesarios conducentes a la legalización de la cesión, en conformidad con lo 
determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente en unidad de acto. Se 

levanta la sesión siendo las 10:20 horas. 
7 

  

EDGA ÉNANDO pre ALMEIDA GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA 
soci Secretario de la Junta 
Presidente de la; sb 2] Gerente General 

. do . NA Ha 

VICTOR HUGO GÉÉRRERO QUINTEROS <ZDARMWIN.EMAS LOPEZ 
SOCIO socio 

  

Mo 

Cp tas Ch as Z 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA 
SOCIA 
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   1708118870 

CEDULA, PAREDES MORALES ROSA EULALIA 

PICHINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 9 RUMINAHUL SAN RAFAEL 
   CANTÓN 

I
I
A
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018 - 0008 1701171215 
NUMERO US CERTIFICADO. CEDULA 

MORALES RECALDE MARTHA CECILIA 
ISABEL 

  

PICIANCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
RUMINA NU) SAN RAFAEL 

   



     

    

ATT 
INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

$ E ACHLLERATO z 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 

        
+ POZO FROILAN cs 

010254134-3 Ea AnOSnO 
AuGAn HECHA DE EXPEDICIÓN. 

2011-40-41    

    
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-4014 

ss 005 : 
E 005-0062 o1oz5e1os 
E uurooccemecoo 
E POZO MONTERO YOLANDA DEl CARMEN 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

E sumo Sena : 
ES CANTÓN PARROQUIA. ZONA 

3 eS HE PRESEN SETA TUNA 

  



      

     

  

  

  

¿isistmutción 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBHES DELP) 
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101639004 APELLIDOS Y. BECA! 20 a DS 
y 5 LURTAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ES 

E QUO 
¿201 > 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

2020-04-05 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
005 CIONALES 23 FEA 

005 - 0082 0102059664 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CEOUL 

TORRES ALMEIDA EDGAR FERNANDO 

PICMINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO. SIPLJAPA 2 
CANTÓN. PARROQUIA ZONA. 

  
      1) PRES AE DELA JUNTA, 
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068 - 0136 
0501545206 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
LEN. 

RAMIREZ ATIAGA SOFIA ELIZABETH 

PICHINCHA 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCÓN 

QUITO 
/ LA DALENA 

CARTON, 
A    Ez 

! PER 
A 13 PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

      
   ao ho



  

  CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

030 arcaesscconas Doe 

030 - 0128 1706871371 

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA, 

CUEVA QUINTANA GUSTAVO PATRICIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

  

QuiTo. 
CANTOR    
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3 DARE: ENTRA Mos, 

CIUDADANIA 

d 171302476-3 bro 

X 

LOPEZ > 

003 - 0062 
NÚMERO DE CEST 

PIEDRA 

PIcmINcHa 
PROVINCIA, 
QUITO 
CANTÓN 

    

       

  

AJO vá RAMILLO MIRYAM On 

  

   

1713624763 
400 CEDULA 

CAJIAO VANESSA DEL PILAR 

ZONA, 

  

os MIGUEL ANTES
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ECUATORLANAA Rae 
Antón 

0 200 li 
1001548025 
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      DU 

          

038 - 0150 
IERO DE CERTIFICEOO CEDULA 

LOPEZ DARWIN ELIAS | 
0 InsapuRa 

PROVINCIA ercurscarción 0 IBARRA. SAGRARIO , 
2060 CANTÓN 

    TE a 
1) PRESIDENTA/E DE LA JÓNTA 

 



  

     

    

             
     
     

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
IÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. É TE y A as 4 o a 

CÉDULA DE “n. 100147550-9 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE === 
     GUERRERO HUGO ERNESTO 

APELLIDOS Y NOKBRES DE LA MADRE 9 
QUINTEROS EVA INES. 8 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO Y 

2013-09-41 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-09-14 

ESTADO CIVIL. CASADO 
'ROCIO DEL CARMEN 
PADILLA BOLAÑOS 

  REPÚBLICA DEL EE ed a 
CONSEJO NACIONABÍELEGIOR! cab 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

  

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-52-2014 

001 - 0238 1001474509 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

GUERRERO QUINTEROS VICTOR HUGO 

» Eno J oeecin o 5 > 
ss Leda TED 
Ip PRÉSIDENTAEDE Le dUNTA 

     



  

> . crea gr 
E REPÚBLICA DEL ESU E == 

y CONSEJO yoo E sas 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

092 ELECCIONES SECCION: EE oj4 

  

002 - 0227 1001608205 
NÚMERO DE CERTIFICADO: CA 

PADILLA BOLAÑOS ROCIO DEL CARMEN 

PICHINCHA 
PROVINCIA: 

CANTON ICA 0 pc o 

MRROVU, ) AY E na! y 

    

    

    

       



agave        

      
    

    

    HE ECUATORIANA 
y o Le 

esouis be CIUDADANIA 171277020-3 

CALAPAQUI DE PRADA EVELYN JAKELINE 
PICHYNCHA /QUITO/SAN ROQUE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
CONSEJO NACION ADEFECIÓR: Eme 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
006 asccionesseccons eso 
006 - 0025 171 E 020S 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

CALAPAQUI DE PRADA EVELYN CakeLine 

PICHINCHA. > 
PROVINCIA reecnecon: 7 
QUITO 

CANTÓN 

  



a 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS A 

FAVOR DE ROSÁ-PAREDES Y MARTHA MORALES, DEBIDAMENTE 

firmada y sella ey Quien | isma fecha de su celebración.   



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CÍA. LTDA”, otorgada el uno de septiembre del dos mil nueve, ante 

el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por EDGAR 
FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS a favor de ROSA EULALIA 
PAREDES MORALES y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, el 

veintisiete de febrero del dos mil catorce, ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, en los términos constantes en la 

copia que antecede.- Quito, a catorce de marzo del dos mil catorce.- 

   

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión » Telf.: 2540014 

D.M. QUITO - ECUADOR



paco 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO.       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8708 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 210 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712770203, CALAPAQUI DE Quito CEDENTE Soltero 

PRADA EVELYN 

JAKELINE 

0102059664 + TORRES ALMEIDA Quito CEDENTE Casado 

EDGAR FERNANDO 

1001546025 / LOPEZ DARWIN Quito CEDENTE Casado 

ELIAS 

1708118870 / PAREDES MORALES | Quito CESIONARIO Soltero 

ROSA EULALIA 

1701171215 MORALES RECALDE |: Quito CESIONARIO Divorciado 

MARTHA CECILIA 

ISABEL 

1001474509 - GUERRERO Quito CEDENTE Casado 

QUINTEROS VICTOR 

HUGO 

1706871371 / CUEVA QUINTANA | Quito CEDENTE Casado 

GUSTAVO PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 27/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR.ROMULO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

Página 1 de 2 

N* 0497437  



 



REGISTRO 
A MERCANTIL 

  

  

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSIFUEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3263 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 

2009.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES BÉ máRzo DE 2014 
Y $ ad E 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGuÑRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO. 2 ! 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'DE VILLAROEL 

7 ? 
/ 

Z 
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ESCRITURA NÚMERO —2014-17-01-04-P03133 

Fact. No.3229 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

CUANTIA: USD. 400,00 

8:88 CVB 888 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy jueves veinte y siete de febrero del año dos mil catorce, ante mí, 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, con acción personal número uno tres dos dos seis — DNTH- 

NB, del Consejo de la Judicatura, comparecen a la celebración del presente 

contrato; por una parte en calidad de CEDENTES los señores cónyuges 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO 

MONTERO, casados entre sí; los cónyuges VICTOR HUGO GUERRERO



QUINTEROS Y ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, casados entre sí; 

los cónyuges GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA y SOFIA ELIZABETH 

RAMIREZ ATIAGA, casados entre sí, DARWIN ELIAS LOPEZ y VANESSA 

DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y EVELYN 

JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, las señoras ROSA 

EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y MARTHA CECILIA 

ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de participaciones las siguientes personas: En calidad de cedente los 

señores cónyuges EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL 

CARMEN POZO MONTERO; VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS Y 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS; GUSTAVO PATRICIO CUEVA 

QUINTANA y SOFIA ELIZABETH RAMIREZ ATIAGA, DARWIN ELIAS LOPEZ 

y VANESSA DEL PILAR PIEDRA CAJIAO; de estado civil casados entre sí; y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, de estado civil 

soltera, todos mayores de edad, ecuatorianos y domiciliados en 

esta ciudad de Quito. En calidad de  cesionarias, comparecen las 

señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES de estado soltera y 

MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, de estado civil divorciada,



  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatcrianas y domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. - a) La 

compañía HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., se constituyo ¡ 

mediante escritura pública otorgada el primero de septiembre del año dos mil 

nueve, ante el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de octubre del año dos mil nueve. b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA HALFWORLD 

VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., celebrada el once de febrero del año dos mil i 

catorce, autorizó expresamente a los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA | 

QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO 

GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, ceder el cien por ciento de participaciones del capita! 

social de la empresa, en favor de las señoras ROSA EULALIA PAREDES 

MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en los 

términos y cantidades que se indican más adelante. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes indicados, los 0tlós GUSTAVO 

  

PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, - DARWIN ELIAS LOPEZ y 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, ceden el cien por ciento del total 

de participaciones que posee en el capitai social de la_ COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CÍA LTDA.; equivalentes a cuatrocientas 

participaciones, en favor de las Cesionarias, señoras ROSA EULALIA 

  

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, en 

los porcentajes, términos y condiciones convenidos en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el once de febrero dei 

dos mil catorce, cuya acta se adjunta como documento habilitante y que se la 

eleva a escritura pública, y de conformidad al siguiente detalle:



   cedida 

1,0 

     

    

  

A PARCDES 

  

    

             
80 

VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EUL Ss 
QUINTEROS, |MORALES O 
ATT TT ROSA EULALIA PAREDES 
DARWIN ELIAS LOPEZ. [MORALES 

     

  

  EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CES ISABEL 
LE PRADA. ALDE. 
TOTAL PARTICIPACIONES 1 
CEDIDAS 

  

  

Los Cedentes expresamente señalan que el valor que representa esta cesión, 

les ha sido cancelado por la Cesionario en su totalidad. De igual forma, los 

cedentes manifiestan que la cesión de participaciones que se realiza, conlleva 

la expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren 

tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 

cediendo tales privilegios societarios a favor de las Cesionarias, en el monto 

equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tienen que reclamar a ia 

compañía, socios o administradores por este concepto, ahora o en lo venidero 

de esta forma, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA., queda estructurado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

       

CAPITAL | T 1 
SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES —% | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES. 1320] 320 180] 
MARTHA CECILIA ISABEL MORALES : ' A 
RECALDE Lo 80 | ] 

[FOTAL o ao 
sUtIO CAPITAL | |   ¡SUSCRITO PARTICIPACIONES | % ) 

CUARTA. ACEPTACION.- Las Cesionarias señores ROSA EULALIA 

PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE,



A 

  

expresamente aceptan la cesión de participaciones referida, y declaran conocer -|pueter 

a cabalidad el texto del contrato social y los estatutos sociales vigentes de la 

COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA LTDA, a los que se 

sujetan, así como el total de activos y pasivos que mantiene la compañía, para 

con los que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones 

sociales. Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de 

estilo necesarias para la perfecta validez de la presente escritura pública.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Oscar Ramiro Calero Sánchez, Abogado en libre ejercicio profesional con 

matrícula profesional número ocho mil doscientos ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue 

la misma por mí el Notario a los comparecientes, estos se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de acto junto 

conmigo de todo lo cual doy fe - 

    

  

YOLANDA DA ber CARMEN POZO MONTERO 

HLOSS a 

    

   

    

   RRERO QUINTEROS 
47 Azo Y 

.* do DEL CARMEN PADILEA BOLAÑO 

  

HOC 2 E 
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| ' GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA 
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1 NS    ' op ciido 

L VANESSA DEL PILAR PIEDRA CAJIAO 

19136 20763 
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h EVELYN y KEUNe CALAPAQU E PRADA 
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y ROSA EULALIA PAREDES MORÁLES 
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   a, LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIS 
COMPAÑIA HALFWORLD VIAJES Y TURISMO C!A LT 

  

    
> 

ROMULO APSEL 
En el Distrito Metropolitano de Quito. a los once dias del mes de febrero del «ñoades fewer 
mil catorce, a las ocho horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Calle José 
Vivanco N 44- 198 y avenida el Inca, de esta ciudad de Quito. se reúnen los siguien 

    socios. GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TO 
ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y 
EVELYN JAKELINE CALAPAQU! DE PRADA, quienes representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía. 

Preside la sesión el señor EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, y actúa como 

Secretario su titular, señor GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA en su calidad de 
Gerente General 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, los socios deciden 

en foma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de 
Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo e! capital social, para 
la cesión de las participaciones que los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA 
QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE 
PRADA, que poseen a su nombre en la compañía, a favor de terceros que se 

mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y 
a lo estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de Compañias. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo 

Unico Punto del Orden del Día. 

El socio GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA, señala que es de su interés ceder 
el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad,con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, señala que es de su interés ceder 

el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 

equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Compañías. 

El socio VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, señala que es de su interés 

ceder el cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la compañia, 
equivalentes a ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que 
se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio DARWIN ELIAS LOPEZ, señala que es de su interés ceder el cien por ciento 
(100%) de las participaciones que posee en la compañia, equivalentes a ochenta 

  

ro rue 

A
 — 

A



      

  

parti 
conformida 

  

En tal virtud, el Presiente se el interese del otras personas, que desean 

adquirir las participaciones ofr p e solicita la autorización correspondiente 
para oue la cesión se realice a nombre de las personas interesadas señoras ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE 

  

Los señores GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAOU! DE PRADA, como socios aceptan la 

propuesta realizada a la vez que expresan su autorización para que dichos socios, 
ceda cade el cien por ciento de sus participaciones que ostenta en la empresa, a favor 
de las señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL 
MORALES RECALDE, de conformidad al siguiente detalle. 

  

   

  

    

| Nro. 
| ¡Participaciones 

[cedidas USD 

CEDENTE- _ ¡CESIONARIOS 140.222 2] 
GUSTAVO PATRICIO CUEVA. SA EULALIA PAREDES 

QUINTANA _ [MORALES 0 
EDGAR FERNANDO TORRES | ¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[ALMEIDA MORALES... , A 
VICTOR HUGO GUERRERO [ROSA EULALIA PAREDES | 

¡QUINTEROS MORALES al rg DO 
¡ROSA EULALIA PAREDES | 

[DARWIN ELIAS LOPEZ | MORALES O 

EVELYN JAKELINE CALAPAQUI | MARTHA CECILIA ISABEL 1 | 

DEPRADA ¡MORALES RECALDE. 128 
TOTAL PARTICIPACIONES ¡ j 

CEDIDAS | i 400| 
  

Los socios GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA, VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS 
LOPEZ y EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA, en forma expresa ratifican 

que la cesión de participaciones que realizan, es del cien por ciento de las 
participaciones que ostentan en el capital social de la empresa, es decir, de 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. además en forma expresa 
confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su expresa renuncia 
a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con la compañia 

en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por los derechos 
que representan como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 
favor de las cesionaries señoras ROSA EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA HALFWORLD VIAJES Y 
TURISMO CIA. LTDA., certifico que ¡ia Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la referida compañia, en sesión celebrada el 11 de febrero de 2014, con el 

consentimiento unánime de todo el capital social de la empresa, AUTORIZO por 
unanimidad lo siguiente: 

La cesión del cien por ciento de las participaciones totales que los socios GUSTAVO 
PATRICIO CUEVA QUINTANA, EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, VICTOR 
HUGO GUERRERO QUINTEROS, DARWIN ELIAS LOPEZ y EVELYN JAKELINE 

CALAPAQUI DE PRADA, poseían en la empresa, a favor de las señora ROSA 
EULALIA PAREDES MORALES Y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, 

con lo que las prenombrados socias consolidan la cantidad de 400 participaciones 
dentro del paquete participativo de la empresa. 

Quito, 12 de febrero de 2014. 

  

GUSTAVO PATRÍCIO CUEVA QUINTANA 
Secretario Gerente General 

 



L MORALES RECA 
ocios o administrado: 

E, razón por la que nada tendrán que 
es por este concepto » 
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De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compaliasirorss 

  

  

  

  

      

  

        

quedará en los posterior como se indica A 

| cm CAPITAL | 
i SO4Io USCRITO PARTICIPACIONES | 

ROSA EULALIA PAREDES MORALES 320 | 320 | 80 
IMARTHA CECILIA ISABEL MORALES ¿ | 

RECALDE | e 80 20 

- [100% 

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de     

  

la presente acta, la que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, 
resolviendo además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos 
necesarios conducentes a la legalización de la cesión, en conformidad con lo 
determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente en unidad de acto. Se 

levanta la sesión siendo las 10:20 horas. 
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EDGA ÉNANDO pre ALMEIDA GUSTAVO PATRICIO CUEVA QUINTANA 
soci Secretario de la Junta 
Presidente de la; sb 2] Gerente General 

. do . NA Ha 

VICTOR HUGO GÉÉRRERO QUINTEROS <ZDARMWIN.EMAS LOPEZ 
SOCIO socio 

  

Mo 
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EVELYN JAKELINE CALAPAQUI DE PRADA 
SOCIA 
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   1708118870 

CEDULA, PAREDES MORALES ROSA EULALIA 

PICHINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 9 RUMINAHUL SAN RAFAEL 
   CANTÓN 

I
I
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Ñ REFÚS.ICA DEL EE a E consejo ne a can l 

CRTIICADO DE VOTACION 
ES DÍB — neccioneseccionases 23 eos 

018 - 0008 1701171215 
NUMERO US CERTIFICADO. CEDULA 

MORALES RECALDE MARTHA CECILIA 
ISABEL 

  

PICIANCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
RUMINA NU) SAN RAFAEL 

   



     

    

ATT 
INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

$ E ACHLLERATO z 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 

        
+ POZO FROILAN cs 

010254134-3 Ea AnOSnO 
AuGAn HECHA DE EXPEDICIÓN. 

2011-40-41    

    
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-4014 

ss 005 : 
E 005-0062 o1oz5e1os 
E uurooccemecoo 
E POZO MONTERO YOLANDA DEl CARMEN 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

E sumo Sena : 
ES CANTÓN PARROQUIA. ZONA 

3 eS HE PRESEN SETA TUNA 

  



      

     

  

  

  

¿isistmutción 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBHES DELP) 
TORRES LARRIVA EDGAR dada 

  

    
    

    

   
   
   

     

101639004 APELLIDOS Y. BECA! 20 a DS 
y 5 LURTAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ES 

E QUO 
¿201 > 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

2020-04-05 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
005 CIONALES 23 FEA 

005 - 0082 0102059664 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CEOUL 

TORRES ALMEIDA EDGAR FERNANDO 

PICMINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO. SIPLJAPA 2 
CANTÓN. PARROQUIA ZONA. 
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068 - 0136 
0501545206 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
LEN. 
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PICHINCHA 
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  CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

030 arcaesscconas Doe 

030 - 0128 1706871371 

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA, 

CUEVA QUINTANA GUSTAVO PATRICIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
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CANTOR    
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PROVINCIA, 
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CANTÓN 

    

       

  

AJO vá RAMILLO MIRYAM On 
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IERO DE CERTIFICEOO CEDULA 

LOPEZ DARWIN ELIAS | 
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2060 CANTÓN 

    TE a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
IÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. É TE y A as 4 o a 

CÉDULA DE “n. 100147550-9 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE === 
     GUERRERO HUGO ERNESTO 

APELLIDOS Y NOKBRES DE LA MADRE 9 
QUINTEROS EVA INES. 8 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO Y 

2013-09-41 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-09-14 

ESTADO CIVIL. CASADO 
'ROCIO DEL CARMEN 
PADILLA BOLAÑOS 

  REPÚBLICA DEL EE ed a 
CONSEJO NACIONABÍELEGIOR! cab 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

  

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-52-2014 

001 - 0238 1001474509 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

GUERRERO QUINTEROS VICTOR HUGO 

» Eno J oeecin o 5 > 
ss Leda TED 
Ip PRÉSIDENTAEDE Le dUNTA 

     



  

> . crea gr 
E REPÚBLICA DEL ESU E == 

y CONSEJO yoo E sas 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

092 ELECCIONES SECCION: EE oj4 

  

002 - 0227 1001608205 
NÚMERO DE CERTIFICADO: CA 

PADILLA BOLAÑOS ROCIO DEL CARMEN 

PICHINCHA 
PROVINCIA: 

CANTON ICA 0 pc o 

MRROVU, ) AY E na! y 
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    HE ECUATORIANA 
y o Le 

esouis be CIUDADANIA 171277020-3 

CALAPAQUI DE PRADA EVELYN JAKELINE 
PICHYNCHA /QUITO/SAN ROQUE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
CONSEJO NACION ADEFECIÓR: Eme 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
006 asccionesseccons eso 
006 - 0025 171 E 020S 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

CALAPAQUI DE PRADA EVELYN CakeLine 

PICHINCHA. > 
PROVINCIA reecnecon: 7 
QUITO 

CANTÓN 

  



a 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS A 

FAVOR DE ROSÁ-PAREDES Y MARTHA MORALES, DEBIDAMENTE 

firmada y sella ey Quien | isma fecha de su celebración.   



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “HALFWORLD VIAJES Y 

TURISMO CÍA. LTDA”, otorgada el uno de septiembre del dos mil nueve, ante 

el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por EDGAR 
FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS a favor de ROSA EULALIA 
PAREDES MORALES y MARTHA CECILIA ISABEL MORALES RECALDE, el 

veintisiete de febrero del dos mil catorce, ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, en los términos constantes en la 

copia que antecede.- Quito, a catorce de marzo del dos mil catorce.- 

   

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión » Telf.: 2540014 

D.M. QUITO - ECUADOR



paco 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO.       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8708 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 210 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712770203, CALAPAQUI DE Quito CEDENTE Soltero 

PRADA EVELYN 

JAKELINE 

0102059664 + TORRES ALMEIDA Quito CEDENTE Casado 

EDGAR FERNANDO 

1001546025 / LOPEZ DARWIN Quito CEDENTE Casado 

ELIAS 

1708118870 / PAREDES MORALES | Quito CESIONARIO Soltero 

ROSA EULALIA 

1701171215 MORALES RECALDE |: Quito CESIONARIO Divorciado 

MARTHA CECILIA 

ISABEL 

1001474509 - GUERRERO Quito CEDENTE Casado 

QUINTEROS VICTOR 

HUGO 

1706871371 / CUEVA QUINTANA | Quito CEDENTE Casado 

GUSTAVO PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 27/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR.ROMULO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HALFWORLD VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

Página 1 de 2 

N* 0497437  



 



REGISTRO 
A MERCANTIL 

  

  

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSIFUEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3263 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE DEL 

2009.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES BÉ máRzo DE 2014 
Y $ ad E 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGuÑRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO. 2 ! 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'DE VILLAROEL 

7 ? 
/ 

Z 
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